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El Programa Institucional de Desarrollo de Software y 

Soluciones Tecnológicas, en lo sucesivo referido como “el 

Programa”, tiene como objetivo apoyar la automatización 

de procesos universitarios con la participación de grupos de 

trabajo integrados por perfiles de egresados interesados en 
crear productos de software útiles para diferentes áreas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Durante su 

participación en proyectos reales que impactan de manera po-

sitiva a la comunidad universitaria, los egresados seleccionados 

podrán fortalecer sus competencias profesionales y habilidades 

personales colaborando en equipos multidisciplinarios.

En el contexto de invitar a las personas egresadas de las 

carreras de Cómputo, Informática, Tecnologías, Ciencia de 

Datos, Ciencias Físico-Matemáticas o áreas afines que estén 
interesadas en crear soluciones tecnológicas para la univer-

sidad empleando las prácticas más utilizadas en el sector, la 

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información 

y Comunicación (DGTIC),

Convoca

A las personas egresadas de áreas de tecnología, cómputo, 

informática, ciencias físicas o matemáticas u otras carreras 

afines a las TIC, que se encuentren tituladas o al menos con 
el 50% del proceso de titulación completado y que estén 

interesadas en integrarse a equipos de trabajo para la creación 

de productos de software a que ingresen su documentación 

para participar en el proceso de selección de “el Programa”, 

que se realizará por parte del personal de la DGTIC, a través 

de la Dirección de Colaboración y Vinculación.

Documentos requeridos

Podrán participar como candidatos en la presente convocatoria 

aquellas personas egresadas que cumplan con lo siguiente:

	 Presentar los comprobantes académicos de trayectoria 

académica (como son copia del título y cédula profesional 

o último comprobante de estudios) que avale que se con-

cluyó una carrera afín a las TIC1 . En caso de encontrarse 

en proceso de conclusión de algún trámite de titulación, 

presentar la evidencia del avance del proceso de acuerdo 

con la opción de titulación seleccionada (se solicita que al 

menos se cuente con el 50% de avance en el proceso).

	 Presentar el Currículum vitae en dos o tres páginas 

señalando las actividades de formación, actualización 

académica o de experiencia con que se cuente. Asegurar 

1 Ciencias de la Computación; Ingeniería en Computación; Ingeniería en 

Telecomunicaciones; Matemáticas Aplicadas y en Computación; Matemáticas; 

Tecnología; Ingeniería en Telecomunicaciones, Sistemas y Electrónica; Tec-

nologías para la Información en Ciencias; Ingeniería en Sistemas Biomédicos; 

Ciencia de Datos; Matemáticas para el Desarrollo; Administración; Informática; 

Diseño Gráfico; Diseño y Comunicación Visual; Bibliotecología; Administración 
de Archivos y Gestión Documental.

que el documento incluya el correo electrónico y teléfono 

personal de contacto.

	 Presentar un documento en formato PDF con las evidencias 

de documentos de actualización académica, como son: 

comprobantes de cursos, certificaciones, diplomados, 
asistencia a congresos, eventos o seminarios académicos 

o cualquier actividad de educación continua con que cuente 

la persona interesada.

	 Entregar una carta compromiso (generada por el partici-

pante) que avale su interés por cumplir con los objetivos 

de aprendizaje, colaboración y generación de los productos 

y documentación de software requeridos para apoyar 

la automatización de procedimientos y servicios para la 

Universidad, así como su disponibilidad de dedicar 40 horas 

semanales los períodos de contratación establecidos y la 

duración señalada del Programa Institucional de Desarrollo 

de Software y Soluciones Tecnológicas.

Entrega de documentación para participar en el Programa

Las personas egresadas interesadas deberán enviar la do-

cumentación solicitada completa, anexando los archivos en 

formato PDF, del 7 de noviembre de 2025 al 28 de enero de 

2026, al correo electrónico: makingsoftwarepuma@unam.mx

Proceso de evaluación de las personas egresadas 

interesadas

La documentación será valorada por un Comité Académico, 

que podrá citar a las personas egresadas interesadas a una 

entrevista o sesión informativa. El número de aceptados en cada 

convocatoria dependerá de la evaluación de los perfiles y el 
presupuesto asignado disponible para el Programa Institucional 

de Desarrollo de Software y Soluciones Tecnológicas.

El Comité Académico comunicará la aceptación o el rechazo 

de la persona interesada por medio de una comunicación 

electrónica o telefónica.

Duración de la participación en el Programa y forma de 

contratación

De acuerdo con su interés y proyecto personal, las personas 

egresadas que cumplan con los requisitos de permanencia 

podrán optar por participar en “el Programa” por un período 

de entre 1 a 4 años. La permanencia máxima en “el Programa” 

no podrá ser modificada en ningún caso.

Retribución económica por participar en el Programa

En el marco administrativo y normativo en que se constituye “el 

Programa”, las personas seleccionadas y aceptadas recibirán 

una retribución en la modalidad de servicios profesionales, para 

lo cual deberán contar con un registro vigente ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) bajo el "Régimen de la Personas 
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Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales" y/o 

“Régimen Simplificado de Confianza para personas”.

El presente Programa Institucional de Desarrollo de Software y 

Soluciones Tecnológicas tiene fines académicos para brindar 
experiencia práctica a los egresados y lograr la automatización 

de procedimientos universitarios. La prestación del servicio en 

beneficio de la comunidad no creará derechos ni obligaciones 
de tipo laboral. Con la finalidad de cumplir con los tiempos 
requeridos en el Programa, la persona egresada candidata, 

al momento de presentar su documentación, no deberá estar 

prestando algún servicio en alguna otra área interna o externa 

a la UNAM.

El nivel de retribución bruta mensual se asignará de acuerdo con 

la experiencia profesional y destreza de la persona egresada 

en el rol que desempeñe en el equipo de trabajo:

	 El perfil Junior con experiencia profesional menor a dos 
años recibirá una retribución correspondiente a $16,000 

(Dieciséis mil pesos),

	 El perfil Middle con experiencia profesional comprobable 
mayor a dos años (personal que aplica prácticas) recibirá 

una retribución de $21,000 (Veintiún mil pesos) y,

	 El perfil Senior con experiencia comprobable de más de 4 
años (personal que adapta y enseña prácticas) recibirá una 

retribución de $26,500 (Veintiséis mil quinientos pesos).

El calendario de colaboración para la generación de productos 

y documentos de software se encontrará principalmente 

alineado al calendario administrativo de la UNAM, por lo 

que se considerarán como no hábiles las fechas de asueto 

y períodos vacacionales de la institución, así como los días 

oficiales a nivel nacional.

Requisitos de permanencia y egreso

La permanencia en “el Programa” se dará bajo el cumplimiento 

de los objetivos y resultados que aporten beneficios a la 
Universidad, el aprendizaje de las habilidades y competencias 

técnicas del egresado, así como bajo la evaluación de un 

comportamiento conforme a los principios y valores univer-

sitarios. Dado el enfoque colaborativo de los proyectos, los 

participantes deberán demostrar su actitud de colaboración, 

de enfoque para el alcance de los resultados, de orientación 

a la calidad, entre otros elementos de valoración.

Al finalizar cada período en que participe en “el Programa”, cada 
persona egresada deberá presentar un informe de actividades 

de su contribución individual dentro del período. De aplicar, 

la persona egresada, junto con el responsable de línea de 

trabajo correspondiente deberá definir y formalizar el plan de 
trabajo correspondiente al siguiente período que corresponda.

Al término del período y una vez que se realice la evaluación y 

retroalimentación académica de la participación de una persona 

en específico, la persona con el rol de coordinación del “Progra-

ma” puede recomendar un nuevo contrato para que la persona 

participe en algún nuevo proyecto de automatización para la 

UNAM. En contraparte, la persona egresada participante en “el 

Programa” puede decidir voluntariamente su separación en el 

mismo al término de alguno de los períodos de contratación.

La permanencia mínima recomendada en “el Programa” es 

de un año, así como el plazo máximo de permanencia en el 

mismo es de 4 años.

Lugar para realizar las actividades asignadas

Las actividades se realizarán en un esquema híbrido de 

colaboración, por lo que las personas egresadas aceptadas 

deberán acudir al menos 2 días completos en esquema 

presencial a las instalaciones de la DGTIC en Ciudad Uni-

versitaria. De no contar con un espacio de trabajo adecuado 

con un equipo de cómputo que permita la realización de 

las actividades de manera remota, se pedirá a la persona 

que tenga un esquema presencial en las instalaciones de 

la DGTIC.

Impacto del Programa Institucional de Desarrollo de 

Software y Soluciones Tecnológicas

1.	 Impulsar la especialización y crecimiento de las compe-

tencias de las personas egresadas de áreas de tecnología 

y carreras TIC, para que obtengan experiencia práctica 

en proyectos institucionales y cuenten con un perfil 
profesional más sólido y valorado, objetivo que empata 

con las líneas sustantivas universitarias en cuanto a la 

formación de profesionistas capacitados para integrarse 

al ámbito laboral.

2.	 Las personas egresadas universitarias que participen en 

“el Programa”, aprenderán prácticas y marcos de trabajo 

colaborando con perfiles experimentados, con la posibili-
dad de trabajar en la especialización de un rol específico 
que resulte de valor para los equipos conformados y los 

resultados esperados.

3.	 Transferir el conocimiento, prácticas y marcos de trabajo de 

desarrollo de productos de software con diferentes perfiles 
técnicos involucrados de áreas universitarias.

4.	 Incentivar el análisis de alternativas de solución para 

atender requerimientos universitarios, buscando adoptar 

soluciones útiles existentes, evitando, en la medida que  

sea posible, duplicar esfuerzos de generación o adquisición 

de productos de software en las áreas universitarias.

5.	 Entre los principales beneficios que se obtienen tras 
automatizar algún procedimiento o servicio universitario, 

se espera:

a.	 Una mejor atención y respuesta a las necesidades 

de automatización de los procesos sustanciales de la 

comunidad universitaria con un mayor nivel de calidad 

y disponibilidad,

b.	 Incrementar el apoyo para la simplificación de las formas 
de trabajo y el análisis para la reducción del tiempo 

dedicado a las tareas repetitivas,

c.	 Mayor consistencia en los resultados de automatización, 

al seguir un procedimiento definido y basado en reglas 
formales,

d.	 Incorporación de mecanismos institucionales existentes, 

automatizados y digitales, como puede ser el firmado 
de documentos, la validación de datos y la identidad 

digital universitaria,

e.	 Además de la posibilidad de generar información para 

la toma de decisiones de manera más inmediata y con 

el apoyo de tecnologías emergentes, por mencionar 

algunos.


